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II.- SINOPSIS 

Reducir el financiamiento a partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes , 
fijándose anualmente, multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral por el 20% del 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización y no por el 65%. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de reducción del financiamiento público a los partidos 
políticos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Francisco Javier Borrego Adame. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

18 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 10 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de 
los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de 
éstos, y por los de los Estados y la Ciudad de México, en 
lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos 
respectivamente establecidos por la presente Constitución 
Federal y las particulares de cada Estado y de la Ciudad de 
México, las que en ningún caso podrán contravenir las 
estipulaciones del Pacto Federal. 
... 
 
... 
 
I. ... 
 
II. ... 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 41 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
REDUCCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO A LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el inciso a) de la fracción II 
del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 41. ... 
 
 
 
 
 
 
 
... 
 
... 
 
I. ... 
 
II. ... 



 

 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
... 
 
a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes se fijará anualmente, 
multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el 
padrón electoral por el sesenta y cinco por ciento del valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización. El treinta 
por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo 
señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos 
políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento 
restante de acuerdo con el porcentaje de votos que 
hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata 
anterior. 
 
b) a c). ... 
 
... 

 
... 

 
III. a VI. ... 

 

 
... 

 
a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes se fijará anualmente, 
multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el 
padrón electoral por el veinte por ciento del valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización. El treinta por ciento de la 
cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, 
se distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y 
el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de 
votos que hubieren obtenido en la elección de diputados 
inmediata anterior. 

 
b) a c). ... 
 
... 

 
... 

 
III. a VI. ... 

 TRANSITORIOS 
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PRIMERO. La presente reforma constitucional entrará en 
vigor el 1 de enero de 2027. 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión expedirá las leyes 
reglamentarias necesarias para implementar la presente 
reforma dentro de un plazo de 180 días a partir de su entrada 
en vigor. 

TERCERO. Durante el período de transición comprendido 
entre el 1 de enero de 2027 y el 31 de diciembre de 2029, el 
financiamiento público a los partidos políticos se calculará 
multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el 
padrón electoral por el porcentaje del valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización que corresponda conforme a los 
siguientes años: 

a) Año 2027: Cincuenta y seis por ciento (56%) del valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización. Esta cifra 
representa una reducción del veinte por ciento (20%) de la 
diferencia entre el porcentaje vigente antes de esta reforma 
(sesenta y cinco por ciento) y la meta final (veinte por ciento). 

b) Año 2028: Cuarenta y dos punto cinco por ciento (42.5%) 
del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. Esta 
cifra representa una reducción adicional del treinta por ciento 
(30%) de la diferencia entre el porcentaje vigente antes de 
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esta reforma (sesenta y cinco por ciento) y la meta final 
(veinte por ciento). 

c) Año 2029: Veintinueve por ciento (29%) del valor diario de 
la Unidad de Medida y Actualización. Esta cifra representa una 
reducción adicional del treinta por ciento (30%) de la 
diferencia entre el porcentaje vigente antes de esta reforma 
(sesenta y cinco por ciento) y la meta final (veinte por ciento). 

 
Gustavo G. Aguilar. 
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